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ADVERTENCIAS.

Al sa lir de Zaragoza para esta capital, dejamos 
ajustados para en trar en prensa, los núm eros 45 
y  46 , ultim o correspondiente al mes finado y pri­
m ero del que rige. Mas cuando creíam os recibirles 
p a ra  su circulación; se nos dice hoy, que un niño 
del im presor los inutilizó por la acción del fuego; 
he  aquí la  causa de no haberles recibido nuestros 
suscritores. Hemos dado las correspondientes órde­
nes p ara  su pronta reimpresión y dentro de unos 
dias, les habrem os remitido. Como sus m aterias en 
nada tienen relación con las de el presente, no he­
mos querido suspender por m as tiempo su  tirada y 
remisión.

A propósito de reim presiones, lo han sido los 
nújiis. 33 del año 1 y el 2 , 12 y 13 del 3 ."  Los 
señores á (juienes les faltasen podrán reclam arlos 
en todo lo que va del año, concluido el cual, se for­
m arán colecciones que no podremos descabalar.

Con el presente y con la religiosidad de siempre 
se llenan lodos los pedidos reclamados durante nues­
tra ausencia de esta, al paso que se contesta á las 
comunicaciones que lo precisan.

Hemos visto con disgusto y sentimiento por a l­
gunas cartas, el cargo injusto que han  llevado al­
gunos núm eros. Desdo luego se nos h ará  la  gracia 
de creer í[ue la culpa no está de nuestra  parle , por 
que ningunos mas interesados en lo contrario. Siem­
pre al tiempo deponer el núm ero en correos, h a ­
cemos su pago de franqueo en cuyo instante con­
cluye nuestro compromiso; do lo que después su ­
ceda, es ante Dios y los hom bres, responsable la 
administración de correos en donde §e entrega el 
núm ero. Por fortuna estas garrafales faltas no han 
sido repetidas, ni esperamos lo sean en lo sucesivo.

S O C IE D A D  M E D IC A  C E N E R A E  D E  SO -
COBBOI8 MUTUOS.

Instrucción para sulirogacion de pensiones.
(Continuación del n,® 42).

 ̂ Art. Luego que el presidente de esta comi­
sión reciba el espedientecspresado,le pasará á la se­
cretaria para que se haga el estracto que correspon­
da; acreditando la contaduria si aun debe la pensión 
sufrir algún descuento, y si la correspondiera su­
frir alguna rebaja, al trasferirse á otro ú otros indi­
viduos, con arreglo á lo prevenido en los arts. 46  
B4 y o7 del reglamento.

Art, 6.® Evacuados estos informes con la breve­
dad posible, pasará á la sección de ingreso y pensio­
nes para que esprese su dictamen, con el cual se pon­
drá al primer despacho de la Central.

Art. 7.® Procederá esta comisión, para resolver; 
del modo establecido en el art. 60 del reglamento 
acordando la subrogación cuando se acredite el de­
recho, y figando la cantidad que corresponda percibir 
al nuevo ó nuevos pensionistas.

Art. 8.® El resultado cualquiera que sea se co­
municará á la provincial respectiva, acompañando, 
en caso favorable, la nueva cedida., para los efectos 
que correspondan.

De vuelta en las comisiones provinciales.
Art. 9.® en estas comisiones se observarán por 

estos casos las mismas reglas establecidas en los art. 
13 y 14 de la Instrucción que precede. Madrid 1.® 
de junio de 1852.— José Figuer presidente.— Anto­
nio Manté, secretario.

COMISION CENTRAL.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 76  
del reglamento, la comisión central ha presentado 
á la junta de . apoderados, en 18 del actual, el cor­
respondiente presupuesto para el próximo segundo 
semestre de 1852 que, prévias las formalidades es­
tablecidas en el art. 77 , fué aprobado por la espre- 
sada junta, en 20 del mismo, en los términos que á 
continuación se espresan :
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Presupuesto de gastos par.a el 2.° semestre de 1852 
con arreglo á las bases establecidas en el art, 76  
del Reglamento.

— Por haberes de los 375 pensio­
nes vigentes á la espresada fe- 
cha, inclusas 29 declaradas en 
el trascurso del primer semestre 

i .°  { basta la época prefijada rs. vn. 232230  
I— Por haberes devengados por es­

tas últimas pensiones desde el 
dia en que se causaron basta el
30 do junio actual.......................  384-36 16

-Por sueldos del personal de la 
oficina con arreglo á la nueva
plantilla............................................ 8100

2  o )— Por coste del material de la
*  ̂ misma, incluso el alquiler de la

casa...................................................  2400
— Por gastos de las comisiones

provinciales.....................................  2000
— Por gastos de correspondencia

o o ) y franqueo..................................  3000
j — Por giro de letras.........................  1000
( — Por impresiones............................  500

«El total que arrojan estas partidas asciende á la 
suma de 287666 rs. 16 mrs., ofreciendo una dife­
rencia en aumento de 3731 rs. 16 mrs. sobre el úl­
timo presupuesto ; y atendiendo los cuerpos guber­
nativos á la conveniencia de que los dividendos au­
menten lo menos que sea posible, resuelven, de co­
mún acuerdo que la diferencia que resulta, asi como 
las partidas 4.® y 5.® que debieran figurar en el pre­
supuesto , con arreglo al citado art. 76 del regla­
mento, por pagos fallidos y por gastos imprevistos, 
se suplan de! fondo general, constituido por el re­
manente que bay en arcas después de satisfechas las 
obligaciones del semestre que termina y con separa­
ción del fondo reproductivo^ toda vez que, seguu 
manifiesta y propone la central, puede hacerse sin 
inconveniente alguno. En la Memoria que ha de 
presentar á la junta esta comisión , según se pres­
cribe en el art. 78  del reglamento, y como la mis­
ma ha anunciado en su Circular del 10 de junio, 
para exhibición de cuentas, se detallará la existen­
cia de los dos fondos , publicándose y circulándose 
como corresponde para conocimiento de la Sociedad.

Con respecto al atraso que aun resta á favor de 
los pensionistas después del 60 por 100 que tienen 
percibido nada se acuerda, dejando este punto á la 
prudente resolución de los cuerpos gubernativos que 
van á nombrarse: para que la nueva administra­
ción, teniendo á la vista el resultado que produzca

la recaudación próxima, el movimiento que la re­
forma establecida ha de producir en el ingreso y 
rehabilitación de socios; e! estado del fondo general, 
y las atenciones que está destinado á satisí^acer al 
presente y en lo su'?esivo, determine sobre el parti­
cular loque estime mas acertado.

Adviértese , por últim o, que si bien este presu­
puesto ha debido presentarse á mediados de mayo, 
como en el citado art. 76 se previene, la central no 
ha podido cumplir este deber en la época prefijada, 
por haberlo impedido el poco tiempo que ba media­
do desde la publicación del reglamento, asi como el 
cambio de la oficina, la renovación de su persona!, 
y el retraso ocasionado por la entrega y traslación 
del archivo y secretaria ; no entorpeciéndose , sin 
embargo^ la publicación del dividendo, en el tiem­
po prescrito.

El número de socios entre quienes debe repartir­
se la cantidad consignada en el presupuesto que 
antecede, viene á ser el mismo que en el anterior, 
según aparece del siguiente estado que presenta la 
contaduría.
Socios que entraron á pagar en el dividen­

do correspondiente al primer semestre de
1852....................................................................

— Por ingreso......................24
— por rehabilitación. . . .  12 
— de socios jubilados que 

entran en pago según el 
art. 26 del reglamento. 2

3061

38

Núm. Total. 3099

Quedan para el semestre. 3056

Aunque existe mayor número de socios admitidos., 
no pueden entrar en este dividendo por no haberles 
cumplido aun el plazo de pago de sus cuotas de en­
trada; asi como tampoco puede contarse para el efec­
to con los que habiendo dejado de pertenecer á la 
sociedad y teniendo presentada instancia de rehabi­
litación conforme á la 2.® disposición transitoria de! 
reglamento, se bailan pendientes de informes ó de 
despacho.»

En virtud; pues, del presupuesto que antecede, 
corresponde abonar por acción á cada socio, en cada 
uno de los dos plazos trimestrales correspondientes 
á este 2.° semestre de 1852, del modo que se deter­
mina en el art. 82 del reglamento la cantidad que 
espresa la tabla que sigue; cuya suma es igual á la 
del último que se ba recaudado.

de los rs. vn. que corresponde pagar en cada uno de los dos plazos trimestrales por cada acción de las 
comprendidas en el dividendo respectivo al segundo semestre de 1852.

Clases
Pago por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por

i 2 3 4 5 6 7 8 9 10
de acción

acciones. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs. rs. mrs rs. mrs.
[1.® . . . 6 14 12 30 19 10 25 26 32 6 38 22 43 2 51 18 57 32 64 14
;2  ®

Ordinarias *
6 30 13 28 20 24 27 22 34 18 41 16 48 12 55 10 62 12 69 4
7 14 14 28  22 8 29 22 37 2 44 16 51 30 59 10 63 24

14.® . . . 7 32 15 30 23 28 31 26 39 24 47 22 55 20 63 18

/ l . “ . . . 8 20 17 8 25 28 34 16 43 2 51 24 60 10
l2.® . . . 9 14'18 28 28 28 37 22 47 2 56 16
13 ®E straord i-K ‘a * ‘ ’ 10

11
1 2 2 0
1 6 2 3

24
»

31
34

2
16

41
46

14
»

51 26

iidi tas. Ival o .  . , . 12 3 0 2 5 28 38 24
f6.® . . . 14 26 29 20
V7.® . . . 17 8,
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COMISION CENTRAL.

CIRCULAR —La Comisión central, en oso de la fa­
cultad que le asigna el art. 100 de los nuevos Estatutos, 
ha aprobado la siguiente Instrucción para el pago de pen­
siones, arreglada á los mismos, la cual deberá tener 
efecto desde el dia de su publicación ; dándose por ca­
ducada la que anteriormente régia.

INSTRUCCION PARA EL PAGO DE PENSIONES-

Artículo 1.® Los pensionistas deberán presentar pa­
ra el cobro los documentos espresados en el art. 63 del 
Reglamento en la época que en el mismo se determinan 
ocupándose escrupulosamente de su examen las Comi­
siones provinciales, en las juntas que celebren en el pe­
ríodo que media desde la fecha espresada hasta la épo­
ca del pago, del modo que en el 64- del mismo se con­
signa.

Art. 2.® Acordarán estas, en la misma época, qne 
se verifique el reconocimiento de los jubilados prescrito 
en el art. 43 del Reglamento, encomendando el encar­
gado á alguno de sus vocales 6 algún sócio de su con­
fianza ; y si no fuere posible practicar esta diligencia 
por no babor sócios en el punto en que resida el intere­
sado ni en sus inmediaciones, se exigirá al pensionista 
en su lugar una certificación legalizada de dos profeso­
res de la clase á que corresponda la enfermedad que 
padezca , uno de los cuales deberá ser el que le asista, 
en que espresen con exactitud y claridad el asiento del 
mal, su naturaleza, estension y estado en que se halla­
re , y si inhabita al paciente para el egercicio de su 
profesión,

Art. 3.° En los documentos que no admitan duda 
para las Comisiones se espresará la conformidad de es­
tas , con la fecha del dia en que se despachen y la firma 
del director y secretario; anotándose de igual modo el 
acuerdo para pedir acordadas é informes reservados, 
cuando lo juzgarán oportuno.

Art. 3.° Las referidas acordadas, informes, 6 nue­
vos reconocimientos que las Comisiones juzpen conve­
niente exigir para comprobar la continuación del dere­
cho de los pensionistas, se unirán á los documentos 
que estos hubieran presentado; espresándose en ellos 
la conformidad de aquellas, cuando la hubiera, en la 
forma prevenida en el articulo que antecede.

Art. 5.® Cuando las Comisiones no hallaran compro­
bada la legitimidad de los documentos presentados, ó e 
derecho para el cobro de la pensión, después de he­
chas las averiguaciones correspondientes,lo consignarán 
también en los mismos de la manera que viene espues- 
ta , para los efectos que á continuación se determinan.

Art. 6.*̂ Remitidas á las Comisiones por la Central, 
las nóminas respectivas, las irán confrontando con los 
documentos á que se refieren los artículos anteriores, 
expresando al final de ellas la fe. ka de la revisión y su 
cmformidad , y designándo la que, por hallarse en el 
caso del artículo que precede, ó bien en el del 65 del 
Reglamento, deben quedar suspensas de abono hasta la 
resolución de la Central misma ; y revisadas, pasarán» 
con la firma del director y del secretario, á la secreta­
ria , para que se haga el pago correspondiente, con ar­

reglo ó lo que aparezca en ellas, en las épocas prefija­
das en el art. 65 del Reglamento, recogiendo el recibí 
de los interrsadüs ó de sus representantes legales.

Art. 7.® Al concluir los referidos plazos de pago, pa­
sarán los tesoreros á la contaduría las nóminas satisfe­
chas , con nota espresiva de las no abonadas por acuer­
do la Comisión ó por no haberse presentado al cobro; á 
in de que, tomando la debida razón del pago verifica­
do , en su libro de intervención, lo consigne en la mis­
ma nómina , remitiéndola así al director, para que dan­
do cuenta á la Comisión, !a remita sin demora á la 
Central, acompañada de los documentos correspondien- 
.es.

Art. 8.° £1 presidente de la Central pasará las nó­
minas, conforme las vaya recibiendo, á la sección de 
contabilidad para que las examine y vea si se han cu - 
)ierto las formalidades establecidas, dando cuenta ála 
lentral en informe, del resultado que aparezca, para 

que se entere ó determine lo que proceda según los ca­
sos, ylpasando de esta menera á contaduría genaral para 
los efectos que correspondan. Madrid 10 de (junio de 
1852.—José Figuer, presidente.—Antonio Manté, secre­
tario.

CIRCULAR.—Remitiéndose á las Comisiones provin­
ciales, con esta fecha y por acuerdo de la Central, en 
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 61 del Re­
glamento , las nóminas de pensiones que las correspon­
den , y existiendo en sus arcas los fondos suficientes pa­
ra hacer el pago, quedará este abierto, por lo respectivo 
al actual semestre de 1852, con el abono del 10 (por 
100 por cuenta de atrasos que esta prevenido , desde el 
16 al 39 del corriente; debiendo acudir los interesados 
á las tesorerías provinciales del distrito á que pertenez­
can, á percibir los haberes que les correspondan, por si ó 
por persona debidamente autorizada al efecto, si hubie­
ran cumplido con las obligacioues prescritas en el art. 
63 del nuevo Reglamento. Madrid 12 de junio de 1852. 
—Por acuerdo de la Central, José Figuer ¡presidente.— 
Antonio Manté, secretario.

En virtud de lo prevenido en el decreto que acompa­
ña á los nuevos Estatutos sobre la nueva distribncion 
de distritos provinciales, y con la debida autorización 
de la Junta de apoderados, la Central ba constituido las 
nuevas Comisiones que á continuación seespresan: 

jDe Logroño.—Director, D. Hilarión Maria Barrenen- 
goa, M.—Secretario, D. Jorge López, M.—Tesorero, D. 
Ubaldo Fernandez y Azcárale, M.—Contador, D. Berna­
bé Soto, G.—Vocal, D. Fernando del Busto. M. G.

De las vascongadas, en Vitoria.—Director, D. Luis 
Orive, M.—Secretario, D. Aniceto Arandia, M.—Teso­
rero, D. Saturnino Gregorio Sainz, M,—Contador, D. 
Juan de Picaza y Ulibarri, C. Vocal, don Francisco Man­
zanos, M.

De Saníander.—Director, D. Antonio Verasteguí y 
Graells, M. C. —Secretario, D. José Maria Hernández, 
M.—Tesorero, D. Gaspar Rivas. M.—Contador D. Agus­
tín Peiayo, C.—Vocal, D. Angel Arronte y Martínez, C.

De ¿crido.—Director, D. Jaime Nadal, M,—Secreta­
rio, D. Francisco Felip, M. C.—Tesorero, D. José Pi-
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farró y Capel!. F.—Conladar, D. Ramo» Bernardino 
García Lara. C.—Vocal, D. Francisco Bonet y Bom- 
fill, F.

Délas Balearei.en Poímo.—Director, D. Bartolomé 
Ripoll y Torres. M. C,—Secretario, U. Onofre González 
M.—Tesorero, D. Pedro Sureda y Sard. F.—Contador. 
D. Pedro José Morey, C. M.—Vocal, D. Tomás Esca- 
1j, C.

De Jaén, en Andwjar.—Director, D. Pedro de la Cal 
y Palomares, F.—Secretario, D. Francisco de la Torre 
y Sánchez, M.—Tesorero, D. Antonio María Cledera, M. 
C.—Contador, D. Ildefonso Cabello y Espinosa. M.—Vo­
cal, D. MicolásCarrion Anguiano, M. C.

De Badajoz en Herida—Director, D. Agustín Fragoso, 
M.—Secretario, D. José Arannas M. C.—Tesorero, D. 
Manuel García Cervantes, F.—Contador, D. Alonso Gó­
mez Vidaurre, C.M.—Vocal, D. Juan Fraile,C.

DeCáceres,—Director, D. Rafael de Cáceres, M. C.— 
Secretario, D. León Becerra, C.—Tesorero, D. Santos 
Criado, M. C.—Contador, D. Cándido Muñoz, M.—Vo­
cal, D. Damaso Berenguer. M.

Lo que se publica, por acuerdo de la Comisión, para 
conocimiento y satisfacción de la sociedad, y especial­
mente de los sócios y profesores comprendidos en I05 
respectivos distritos de las espresadas Comisiones, que 
Se bailan ya instaladas y autorizadas para funcionar, 
escepto en el cobro denlos pagos correspondientes al úl­
timo dividendo y en, el abono de pensiones de este se­
mestre, que continuaránverificándose, como hasta aquí, 
por las antiguas, basta í . °  de julio próximo, Madrid 10 
de junio de 1852.—Por acuerdo do la Comisión.— 
José Figuér, ymídente.—Antonio Manté. secretario.

CIRCULAR.—Verificada la renovación de las Comi­
siones provinciales con arreglo á lo prevenido en el nue­
vo reglamento, la Central ha determinado que se pro­
ceda al cese de la anteriores, instalación do las recien­
temente nombradas, y elección de los cuerpos guberna­
tivos superioriores que han de constituirse en conformi­
dad , para que desde el semestre próximo rija la uueva 
ley en toda su 'plenitud, en el modo y forma que en 
los siguientes artículos se consigna.

1.*̂ Continuarán en ejercicio las- antiguas Comisio­
nes provinciales hasta el ultimo dia del mes actual, en 
que, reunidas como previene el artículo 119 del Regla­
mento, formalizarán sus cuentas y verificaran el arqueo 
correspondiente, remitiendo aquellas y el acto formal 
de este á la Central en los primeros dias del raes inme­
diato , para que pueda hacer esta la cuenta general que 
debe presentar á la Junta de apoderados antes de su 
cese.

2.0 Convocadas para el í.® de julio las Comisiones 
sallen,es y entrantes, por los directores de las prime- 
res, se pondrá en posesión á las segundas, precediendo 
la aprobación de la última acta, y la lectura de esta cir­
cula, , de la insertada en el B o le tín  oficial del 2 de ma­
yo y del art.-11 k  del Reglamento.

3.° Los individuos de las nuevas Comisiones entra­
rán en seguida en posesión recibiendo los fondos por 
medio de arqueo, que firmarán en los libros de arca los 
vocales salientes y entrantes que deben concurrir como

se previene, haciéndose también respectivamente car­
go de los libros y efectos de secretaria, contaduría y 
tesorería: el acta que se estienda deberá firmarse tam­
bién por ambos directores y secretarios.

4. Q Al remitir las Comisiones salientes sus cuentas 
y actas de arqueo como se prescribe en el art. 2.° de 
esta circular, comunicarán la loma de posesión de las 
nuevamente nombradas, acompañando la firma de sus 
directores y secretarios.

5. ° Las nuevas comisiones, ya instaladas; se reuni­
rán en el dia inmediato para arreglar el despacho, en­
terándose de las instrucciones circuladas en el Boletín 
oficial de la Sociedad en los números 73,75 y 77, de

cuales harán sacar copias, para la direcion, secreta­
ría, tesorería y contaduría, certificadas por la secretaria 
y autorizadas con el V,° B.® de los directores respecti­
vos, que deberán tener á la mano para su gobierno los 
que ejerzan los referidos cargos, conservándose en la 
colección del archivo los B oletines, en que se hallen 
incluidas los originales: y se ocuparán en seguida de las 
propuestas que deben hacer, en lista duplicada, para 
elección de los apoderados que corresponda nombrar á 
sos distritos con arreglo á los prevenido en los artículos 
86, 85 y 126 del Reglamento, convocando al efecto y 
desde luego á las juntas generales para el 7 de julio 
próximo, que es el dia marcado por Reglamento. De 
igual modo precederán las Comisiones nuevamente esta­
blecidas.

Reunidas estas juntas se procederá al nombra­
miento espresado con arreglo á lo prescrito en el art. 
126 del Reglamento, cuya lectura deberá proceder á la 
elección, después de haberse aprobado el acta de le últi­
ma junta.

7. ° £1 resultado de la elección se comunicará in­
mediatamente á la Central, pasando á las Comisiones, 
con igual fecha, y por conduelo de aquella, sns respec­
tivos nombramientos, firmados, como corresponde, por 
loa direclorea j  sooretarios respectivos, á loa individuos 
que hubieren merecido la confianza de las juntas para 
representarlas.

8. * La Comisioi central preparará con oporunidad 
las cuentas generales del semestre para presentarlas al 
exámen y aprobación de la Junta de apoderados, así co­
mo el acta del arqueo correspondiente, antes de su cese 
y despoM de cumplido este deber, tan luego como ha­
ya recibido comunicación oficial del nombramienío de 
las dos terceras partes del número de apoderados que 
correspondan según el nuevo Reglamento procederá á 
la intalacíoD de la nueva Junta, convocando al efecto el 
presidente á los apoderados antiguos y á les recien 
nombrados.

9. ° Empezará esta sesión con la aprobación del acta 
anterior, procediéndose despuesá la lectura de esta Cir­
cular y á la de los arts. 86,87, 88. 89, 96 y 97 del Re­
glamento, dándose luego cuenta de los nombramientos 
comunicados por las Comisiones provinciales, y hallán­
dose reunidos la mitad mas uno de los apoderados que 
deben constituir la nueva Junta, el presidente la decla­
ra instalada, retirándose los que hubieren cesado, y 
pasando á ocupar la presidencia y secretaría los indivi­
duos de mayor y menor edad que se hallaran presentes.

40. Acto continuo se leerán los arts. 91, 92, 93 y
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=  51G2 del Reglamento, procediendo la Junta, en su virtud 
y  con su conocimiento, á la elección de presidente y 
secretario; los cuales ocuparán su respectivo lugar en 
seguida, continuando los interinos en sus puestos si no 
estuvieran los designados.

11. Leidoclarl. 90, se pasará después á la división 
en secciones, en el modo y forma que en el mismo se 
determina , teniendo presente lo que, sobre el caso, se 
prescribe en el arl. 91 y el 126; y á continuación se ve- 
rifícará el nombramiento de los individuos que ban de 
componer la Comisión centra!, que se renovará también 
por completo, lejéndose de antemano los aris. 98, 99, 
102, 103, y 105 dcl Reglamento.

12. El presidente de la Junta comunicara el resulta­
do de la elección al de la Central saliente, pasando los 
nombramientos á los sócios en quienes hubiesen recaido 
y convocados por este los individuos de aquella y los re­
den nombrados, para darles posesión, se empezará la 
junta por la aprobación del acta anterior , precediendo 
después á la lectura de esta C irc u la r , de los art.l98, 99 
101, 102 y l i o  del fíeglamenlo, y dol oficio de la Junta 
de apoderados en que se haya comunicado el nombra­
miento de la nueva Comisión, declarándola en seguida 
instalada si hubiera presentes la mitad mas uno de los 
individuos que deban componerla.

13. Constituida la nueva Central se hará cargo de 
los fondos existentes por medio «le arqueo, que firmarán 
los vocales salientes y entrantes en el libro del arca así 
como respectivamente sus individuos de los libros y efec­
tos de secretaria, contaduría y tesorería, y de lo perte­
neciente á la casa y oficina de la Sociedad, enterándose 
del estado en que se halle el archivo y servicio de esta, 
y de la Instrucción que rija para su gobierno. El acta de 
osla sesión deberá firmarse por los presidentes y secre­
tarios salientes y entrantes.

li. Se dará cuenta por estos mismos de la loma de 
posesión á la Junta de apoderados, circulándose igual­
mente á todas las Comisiones provinciales en particular 
y entrando en seguida la nueva Central en el ejercicio 
de sus funciones.

lo. Para lo sucesivo deberá efectuarse la renovación 
periódica establecida en los arls. 99 y 113 del Regla­
mento; del modo que sigue:

Eu las Comisiones provinciales que consten de cuatro 
individuos, corresponderá salir en el primer turno al 
director y el contador, y en el segundo, al secretario y 
el tesorero.

En las que Iiaya vocal suplente, deberá salir este con 
los del segundo turno.

En lasque se compongan de ocho individuos, sal­
drán en el primer turno el director, el contador, el vice 
secretario, y el vice-tesorero; y en el segundo, el vice- 
direclor, el secretario, el vice-contador y el tesorero.

En la Comisión Central se renovarán en el primer 
turno, el presidente, el contador, el vice-secretario 
el vice-tesorero y los cuatro vocales mas antiguos; y en 
el segundo los restantes. Madrid 10 de junio de 1852. 
—Por acuerdo de la Central, José FIguér, p re s id e n te .—  
Antonio Manté, secretario.

facultad que la asigna el art. 100 de los nuevos 
estatutos, ha aprobado la siguiente I n s t r u c c ió n  de  
c o n ta b ilid a d , arreglada á los mismos, la cual deberá 
tener efecto desde el día de su publicación, dándo­
se por caducada la que anteriormente regía.

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD.
S e c c ió n  l .“—l ie c a u d a c io n .

Art. 1. Los ingresos que puede haber en ar­
cas de las comisiones provinciales deben ser por los 
diversos conceptos que á continuación se espresan ; 
1 .” por indemnización de gastos para admisión : 2 .” 
para pagos de patentes ó cuotas de entrada : 3.“ 
por dividendos ; por cobro de letras , y 5.” por 
venta de ejemplares de Reglamento, ó por algún 
motivo estraordinario.

Art. 2. El pago de in d e m n iz a c ió n  por espe­
dientes de entrada deberá hacerse en las secretarías, 
como se establece en el art. 16 del reglamento y 
en el l.° de la I n s t r u c c ió n  p a r a  a d m is ió n  d e  soc io s;  
á cuyo fin tendrán en su poder los secretarios los 
recibos correspondientes, dando cuenta á las comi­
siones, bajo su firma, en las últimas juntas de cada

COMISION CENTRAL.

CIRCULAR.—La comisión central, en uso de la

mes, de lo que en el mismo hubieran recaudado 
por este concepto, en nota espresiva de los espe­
dientes de la espresada clase que en la época mar­
cada bubietan tenido lugar. Los contadores inter­
vendrán estas notas, tomando la debida razón en 
sus libros, después de la conformidad de las comi­
siones, pasando en seguida á poder de los tesoreros 
con las cantidades que representen.

Art. 3.® Las cartas de pago por c u o ta  d e  e n tr a ­

d a  acompañarán á las patentes y oficios respectivos 
que la central remita á las comisiones en estos ca­
sos , del modo que se previene en el art. 14 de la 
I n s tr u c c ió n  p a r a  e l in g r e s o  de socios^ y después de 
tomada razón en contaduría, é intervenidas como 
corresponde, pasarán á tesorería para el cobro, que 
deberá hacerse en la forma designada en la referida 
In s tr u c c ió n ,, respondiendo los tesoreros al cargo de 
contaduría con las cuotas recaudadas, ó  con las car­
tas de pago que devuelvan con las patentes no re­
cogidas por los interesados en el plazo correspon­
diente, para los fines del art. 15 de Ja misma I n s ­
tr u c c ió n .

Art. 4.° Las c a r ta s  d e p a g o  p o r  d iv id e n d o  se re­
mitirán estendidas á las comisiones por la central 
en f r a c tu r a s  ó  c a rg a ré m e s duplicados que espresen 
el pormenor del número de dichas cartas, divididas 
según la clase de acciones á que se refieran, y el 
importe de su contenido, tanto por dividendo como 
por lo que en ellas se cargue á cuenta de la cuota 
de entrada con destino al fondo reproductivo. Los 
directores, á quienes irán dirigidos estos documen­
tos de cobro, darán cuenta de ellos á sus comísio-
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nes, consignando en los c a rg a re m e s la fecha en que 
los recibieran , y el pase á contaduría y tesorería 
para los efectos consiguientes; y los contadores, 
después de intervenir las cartas de pago , lomando 
en su libro la debida razón de los c a r g a r é m e s , lo 
pasarán todo á los tesoreros, para que, haciéndose 
cargo de ello, pongan en dichas f a c tu r a s  el recibi 
correspondiente, devolviendo una á contaduría y 
reservando la otra para su resguardo. Al satisfacer 
los sdcios su dividendo les entregarán los tesoreros 
simplemente sus cartas de pago, como previene el 
art. 83 del reglamento; respondiendo estos el cargo 
de contaduría, ai tiempo debido, con las cantidades 
recaudadas, ó con las mismas cartas de pago que no 
se hubieran recogido, cuyo im pórtese consignará 
en el c a rg a ré m e  que, como viene espuesto, han de 
conservar en su poder para su resguardo, después 
de la toma de razón en contaduría, y bajo la firma 
del contador y el V.“ B.'' del director respectivos.

Art. 5.® La cobranza de letras que remita la 
central á las comisiones, <5 que, por órden de aque­
lla, se dirijan de una á otra provincial, se efectuará 
por los tesoreros, prévio endozo de los directores á 
cuyo nombre deberán ponerse, y la debida inter­
vención de contaduría hecha a! verificarse el espre- 
sado endoso.

Art. 6.® La espendicion de ejemplares de los 
estatutos se hará en las tesorerías, llevándose el de­
bido asiento y dando cuenta del producto en las 
épocas prefijadas; y cualquier otro ingreso que pu­
diera tener lugar por motivos accidentales, deberá 
hacerse en virtud de órden del director, y prévia la
intervención de contaduría.

S e c c ió n  ^ ' ' ^ P a g o s .

Art. 7 .“ Los pagos que pueden tender lugar en 
las comisiones provinciales, han de referirse á los si­
guientes objetos : pensiones, giros de la central ó de 
otras provinciales por órden de esta, corresponden­
cia , escritorio , y gastos imprevistos pero debida­
mente autorizados.

Art. 8.® El pago do p e n s io n e s se verificará en 
las tesorerías provinciales con arreglo á lo que se 
previene en el art. 61 del reglamento y en la /ns- 
íniccion correspondiente, sirviendo de descargo para 
ellas las mismas nóminas en cuya virtud se hubiera 
hecho el pago.

Art. 9 .“ El abono de letras giradas en debida 
forma contra la caja de las comisiones provinciales, 
se hará igualmente en las tesorerías, en virtud de 
órden del director á quien se dará el aviso oportu- 
uo, y previa la intervención de contaduría, procu­
rando identificar la persona del sugeto que las co­
bre ; los documentos recogidos servirán de descargo 
á las tesorerías para sus cuentas.

Art. 10. Los gastos de correspondencia debe­

rán sujetarse estrictamente á lo prevenido en el art. 
74  del Reglamento , habilitándose al principio de 
cada mes, con la cantidad que cada comisión esti­
me necesaria para el objeto, á los secretarios res­
pectivos, los cuales recibirán y despacharán la cor­
respondencia que hubiere, pasando sin demora á 
los directores la que procediera de la central y las 
solicitudes de ingreso ó pensiones para los fine. ;s- 
presados en las In s tr u c c io n e s  correspondienlev jlos 
espresados secretarios darán cuenta á la comisión 
en la última junta del mes inmediato, de la inver­
sión que hubieran dadoá la cantidad con que á di­
cho fin se les hubiera habilitado, al mismo tiempo 
que presenten la de lo recaudado por indemnización 
de gastos de espedientes del modo que queda espues­
to en el art. 2 ."; acreditando el gasto hecho, con 
los sobres de la correspondencia recibida y con las 
minutas de la que hubieran dirigido , en lo que se 
tendrá e! cuidado de observar las formalidades pre­
venidas en el citado art. 74  del reglamento.

Art. 11 . Los gastos de escritorio se cubrirán de 
igual modo que los de correspondencia , habilitán­
dose á los secretarios al principio de cada mes, 
con la cantidad que cada comisión juzgue necesaria 
para el efecto, y presentando estos cuenta detallada 
de la inversión, en la última junta mensual que ce­
lebren las comisiones.

Art. 12. Cualquier gasto eslraordinario que pu­
diera ocurrir en las espresadas com isiones, deberá 
hacerse precisamente con autorización de la cen­
tra! , y con arreglo á lo establecido en el art. 73  
del reglamento.

Sección 3.®— Cuentas.

Art. 13. Con arreglo á lo que se halla precep­
tuado en la disposición 9 .“ del art. 114 del regla­
mento, deberán formalizar las comisiones provincia­
les, en el último dia de cada mes, la cuenta corres­
pondiente al mismo, para remitirla, después de apro­
bada , á la central, como en dicho artículo se pre­
viene.

Art. 14. Para el efecto , llevarán los tesoreros 
y contadores de dichas comisiones sus respectivos 
libros de e n tr a d a s  y salidas., ó de ca rg o  y data., co­
mo se establece en los artículos 117 y 118 del re­
glamento, en los que anotarán con exactitud y por 
su órden , en las hojas correspondientes, la fecha y 
las cantidades de que se hagan cargo las tesorerías 
ó que las sean de abono por haberlas satisfecho, con 
arreglo á lo prescrito para los diversos casos en los 
artículos comprendidos en las dos secciones que pre­
ceden.

Art. 1§. En las juntas á que se refiere el ante­
rior art. 13, presentarán sus libros de c u é n ta lo s  te­
soreros y los de in te r v e n c ió n  los contadores, acom­
pañando los primeros los documentos de abono,
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cuino se cspresaeii el art. 117 del reglamento; ren­
dirán los secretarios la cuenta que Ies corresponde, 
següu Jo establecido en los arts. 2.° y 10 de esta 
In s tr u c c ió n ^  para que se incluyan los resultados en 
los asientos de los referidos libros de tesorería y 
contaduría; y examinado el pormenor de todo por 
las coniiaiones respectivas, comprobada la conformi­
dad entre los ospresados libros de c u e n ta  y de in ­
te rven c ió n ^ y justificados los gastos hechos del mo­
do que st establece en los arts. 73 y 74  del regla­
mento, y en los que prcf edén, se cerrará definitiva­
mente la cuenta, después que haya sido aprobada 
por Ja coinisio’’ , firmando este acuerdo, al pie de 
ella, en los reím idos libros de tesoreria y contadu­
ría, e. -ireclor, el secretario, el tesorero y el conta­
dor. La diferencia que resultare en el saldo de la 
ospreseda cuenta á favor ó en contra de la caja, 
formara la primera partida del c a rg o  ó de la d a ta  
para el mes próximo.

Art. 16. La cuenta de recaudación de los divi­
dendos, que deberá cerrarse por los tesoreros en el 
mismo día en que espire el plazo señalado, según se 
establece en los arts. 84 y 117 del reglamento, pa­
sará con su firma á los contadores, en el próximo, 
como se previene en el espresado art. 117, llenando 
al efecto, por duplicado, los estados que habrá im­
presos, en que se anotarán determinadamente las 
cartas de pago que no se hubieran realizado. Los 
contadores tomarán en sus libros la debida razón de 
lo que apareciese recaudado, interviniendo dichos 
estados, de los cuales remitirán uno á los directores 
al siguiente d ia , ó sea al tercero del término del 
plazo establecido para el pago, según se determina 
en el citado art. 84 del reglamento, para que se di­
rija á la central como en el mismo se espresa, con­
servando el otro como documento de cargo. En los 
libros de tesorería y contaduría solo deberá espre- 
sarse de esta recaudación, para las cuentas, el total 
que resultara abonado en caja, sustrayendo ó res­
tando de la suma á que ascendieran las cartas in­
cluidas en los c a rg a ré m e s del art. 4 .“ el importe de 
las que lo fueran en los referidos estados.

Art. 17. En las juntas que celebren las comi­
siones durante los plazos establecidos para rehabili­
tación de lossócios que hubiesen dejado de pagar el 
dividendo en la época correspondiente, presentarán 
los tesoreros, bajo su firma, nota de las cartas de pa­
go que se hubieran recogido hasta el mismo dia, 
conforme se previene en el art. 117 del reglamento: 
cuyas notas, distintas de los partes á que se refiere 
el art. 23 del mismo reglamento que tienen el obje­
to marcado en la I n s t r u c c ió n  para rehabilitación, 
pasarán duplicadas á contaduría para la debida toma 
de razón en el libro respectivo , quedando una de 
ellas adjunta á los estados que se espresan en el ar­
tículo que antecede como documento de cargo, y

7 =
remitiéndose otra á la central por las comisiones 
con la intervención de contaduría y el de los
directores.

Art. 18. La cuenta del pago de las pensiones 
deberá presentarse-en la última junta del mes en que 
hubiera correspondido verificarle, sirviendo las mis­
mas nóminas de documento de abono á los tesoreros; 
los cuales deberán acompañar, bajo su firma, una 
nota espresiva de las que hubieran dejado de satis­
facer por acuerdo de las comisiones ó por no ha­
berse presentado al cobro los interesados, para que, 
tomando razón la contaduría después de comproba­
da , quede en ella depositada como documento de 
cargo, antes de remitirse las referidas nóminas á la 
centra!. En ios libros de tesorería y contaduría de 
las comisiones tampoco deberán conservarse para 
las cuentas las partidas referentes á estos pagos, si­
no su total deducido de la suma que resultare.

Art. 19. Examinadas que sean las cuentas men­
suales por las comisiones, del modo que queda es- 
puesto en el art. 13 de esta I n s t r u c c i ó n , con pre­
sencia de todos los documentos de cargo y abono, y 
estando conformes, las estenderá en debida forma el 
contador respectivo en las hojas impresas de que 
estarán provistos de antemano, acreditándose al pié 
de ellas la aprobación de la comisión con las firmas 
del director y del secretario; y sin demora se remi­
tirán á la central, para que, previo informe de su 
sección de contabilidad, las apruebe sencillamente ó 
ponga los reparos que convengan , exigiendo los 
documentos y esplicaciones que juzgue necesarias 
antes de archivarlas, con arreglo á lo que se deter­
mina en la 9.® disposición de/ art. 100 del regla­
mento. Solo deberán remitirse á e.sla comisión las 
nóminas de pensiones, después de cerrado el pago ; 
los estados de recaudación de los dividendos, en sus 
plazos yen  los de rehabilitación; las cartas de pago 
de esta clase no recogidas á su debido tiempo ; las 
de cuota de entrada que se hallaren en igual caso, 
acompañadas de las patentes respectivas, y las le­
tras abonadas ; los demas documentos de cargo y 
pago quedarán archivados en la contaduría de las 
comisiones provinciales, mientras no fueran recla­
mados por la central.

S e c c ió n  4.®— A r q u e o s .

Art. 20 . Acto continuo de haber hecho las co­
misiones la cuenta mensual espresada en los artícu­
los de la sección que antecede, procederán al arqueo 
de los fondos que existan en el arca, según previene 
el art. 69 de! reglamento.

Art. 21. Abierta el arca á presencia de los. vo­
cales de la comisión, según determina el mismo ar­
tículo, se procederá á comprobar la existencia que 
resultare de la cuenta recien aprobada ; debiéndo­
se haber anotado en el libro que debe quedar en­
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cerrado en la misma arca, los ingresos y salidas que 
hubieran tenido lugar en ella, en el mes trascurri­
do, con las formalidades prescritas en el art. 67 del 
reglamento, y con espresion de la fecha y del objeto 
para que se hubieran estraido las cantidades anota­
das, asi como de la procedencia que hubieran teni­
do las partidas que figuren como de ingreso.

Art, 22. Comprobada la existencia que, por las 
cuentas anteriormente hechas, debe aparecer en las 
arcas, lo consignará el secretario en el libro á que 
se refiere el artículo anterior, en forma de acta, con 
espresion de la clase de monedas en que se hallare, 
firmando á continuación todos los vocales que deben 
presenciar el acto, como se ordena en el art. 61 del 
reglamento.

Art. 23 . Se incluirá en el libro de actas de las 
comisiones el resultado que hubiera ofrecido el exá- 
men de las cuentas á que se refiere el precedente 
art. 19, y el del arqueo espresado en el anterior, y 
en las hojas que han de remitirse á la central con 
las cuentas mensuales, se consignará , en el lugar 
que tengan marcado, lo que apareciese del mismo 
arqueo, con la firma de todos los vocales, como se 
ordena en el mismo art. 69 del reglamento que 
queda citado.

S ecc ió n  5.**—G ir o s .

Art. 24. Cuando la comisión central determine 
hacer traslado de fondos de las provinciales, para 
Jos efectos prevenidos en los arts. 66 y 72  del re­
glamento, puede ocurrir, ó que dicha traslación ha­
ya de hacerse á la tesorería genera!, ó que de esta 
deba verificarse á aquellas, ó que convenga mejor 
pasar el sobrante de una provincial á la caja do 
otra en que hiciera falta.

En el primer caso, e! presidente dará orden á 
contaduría para que proporcione colocación á la le­
tra que ha de girarse ; y luego que se haya encon­
trado quien la tome y convenido en el cambio, se 
estenderá la letra respectiva por secretaría, firmán­
dola el presidente, sellándola el secretario, y toman­
do razón el contador. En seguida se le entregará al 
interesado, estendiendo, acto continuo, la segunda 
ó recibo equivalente para el cobro, á fin deque pa­
se con el libramiento á tesorería para su realización 
que se hará en la provincial correspondiente, pre­
vio aviso que la central cuidará d.e enviar con la 
oportunidad debida.

En el segundo, dará el presidente orden á conta­
duría, para que, por su medio, se facilite la letra 
necesaria para el objeto ; y verificado que sea., se 
espedirá al interesado, con las formalidades prescri­
tas, el libramiento correspondiente, para que se haga 
efectiva en tesorería general la cantidad que ha de 
girarse. La letra se remitirá por el presidente, se­
llada por el secretario en el endoso, á la drden del 
director de la comisión áque se dirija, el cual, des.-

pues de la loma de razón de contaduría la endosará 
al tesorero para que la realice.

En el tercer caso, suponiendo que á ios intereses 
déla sociedad conviniera mejor Iraslaiiar las canti­
dades escedenles de la caja de una comisión pro­
vincial á la de otra que traerlos á la general para 
de esta librarlos según procediera, se pasará por el 
presidente ia drden oportuna á la comisión que de­
be girar, y el aviso debido á la que haya de hacer 
el pago, debiéndose entonces practicar por aquella 
las diligencias establecidas para el primer caso. Ve­
rificada la Operación, y recibidos los avisos de am­
bas comisiones de la entrega y cobranza de la can­
tidad cuyo traslado se hubiera prevenido, se hará 
en contaduria general el adeudo y abono correspon­
diente á cada una de ellas. Madrid 16 de junio de 
1852.— P. A. de la G.— José Figuer, presidente.—  
Antonio Manté, secretario.

La junta de apoderados, en 4 del que rige, ha tenido 
á bien decretar, á propuesta de la comisión Central, la 
dispusion siguíenle:

oGonsiderando las dificultades que en algunas ocasio­
nes se han ofrecido para elección del cargo de tesorero 
de provincia, por ser comunmente gravoso á los intere­
ses de los individuos que le desempeñan.

Considerando que, sí bien los cargos de la sociedad ha 
de servirse graluilameole por los individuos quesean 
nombrados según previenen los estatutos, no exige ni 
pudiera exigir la ley el sacrificio pecuniario por su de­
sempeño, ademas del que requiere de tiempo y de tra­
bajo;

Considerando que en la recaudación de los dividendos 
suelen esperimentar los tesoreros pérdidas añejas á todo 
cobro, con especialidad donde aquella es de alguna cuan* 
lia, ya por falla de maravedises en el pago, ya por mo­
nedas falsas 6 quebradas, ó por equivocaciones involun­
tarias, lo cual podra tener lugar en lo sucesivo, efectuar­
se por trimestres el mencionado pago como previene 
el reglamento.

y  atendiendo á que por esta razones tiene la recau­
dación de fondos en general señalado un tanto por pre­
mio ó por quebranto, según las circunstancias, que en 
la sociedad debe limitarse, por su objeto á una pequeña 
indemnización que supla el quebranto referido, no pa ­
sando de cinco rs. por cada mil.

La junta de apoderados, en conformidad con la pro- 
)uesta de la comisión Central, acuerda: que para faci- 
iíar este necesario y penoso servicio do la sociedad, 
laciendole menos gravoso, y conciliando los intereses 

de los socios que hayan de desempeñarJe con los de la 
sociedad misma, en laque las economías recienlemen- 
le intraducidas en su oficina y sistema de impresiones 
permiten, sin nuevo gravamen, y njasbier) con desaho­
go, sfialar una módica indemnización por el concepto es- 
presado, se abone desde el semestre procsimo un cuiir- 
tillo por cinto  por quebranto de moneda, á los tesoreros 
de las comisiones provinciales sobre la cantidad u que 
esclusivamente ascknda el producto de recaudación de 
dividendos.»

Lo que en virtud de lo prevenido por la misma junta 
la, y  para que tenga el cumplimiento debido desde la 
época que en el n ismo decreto se determina, se publica 
y circula por esta comisión Central Madrid 10 de junio 
de 1852.—José Figuer, presidente. — Antonio Manté, 
secretario

BARCELONA.—ímp. de Agustin Gaspar, plaza de Palacio,— 1852.
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